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Rechazan prisión preventiva para
imputado de agredir a su ex pareja
PUERTO MONTT. El Tribunal de Garantía
desestimó solicitud de la Fiscalía, que
apeló a la Corte de Apelaciones. Ataque
se produjo en restaurante de Varas.

Fernanda Sandoval
cronica@diariollanquihue.cl

El Tribunal de Garantía
rechazó decretar prisión
preventiva para un im-

putado por el delito de femici-
dio tentado, luego que el do-
mingo agrediera a su ex pareja
mientras trabajaba en el res-
taurante El Primo II, ubicado
en Antonio Varas, número
1.029.

La Fiscalía de la capital re-

gional apeló ante la Corte de
Apelaciones de esta ciudad con
la finalidad revertir la decisión
del Tribunal de Garantía. En to-

do caso, el imputado, de 33
años, oriundo de Venezuela, se
encuentra recluido en un mó-
dulo especial del penal Alto Bo-
nito de Puerto Montt.

RIESGO PARA LA
SEGURIDAD
La fiscal Macarena Gallardo ex-

plicó que el Ministerio Público
solicitó la medida cautelar, ar-

gumentando que la libertad
del imputado representa un
riesgo para la seguridad de la
víctima, una mujer colombia-
na, de 46 años.

"Durante esta jornada
(ayer) se llevó a cabo la audien-

cia de control de detención y
formalización por el delito de
femicidio tentado y como Fis-

1.029
es el número
del restaurante, ubicado en
calle Antonio Varas, donde
ocurrió esta agresión a una
mujer.

8
de febrero
es la fecha en la que se re-
gistró el delito de femicidio
tentado, en la zona céntrica
de Puerto Montt.

calía solicitamos la prisión pre-
ventiva por considerar que su

libertad constituye un peligro,
principalmente para la seguri-
dad de la víctima", señaló.

Agregó que si bien el tribu-
nal no acogió la solicitud, la Fis-
calía apeló verbalmente la re-
solución. "Considerando que
existe un peligro real, se apeló
verbalmente y será la Corte de
Apelaciones de Puerto Montt la

que resuelva este martes", in-
dicó.

REGISTRO DEL ATAQUE
El hecho se registró al interior
del restaurante El Primo II, ubi-

cado en el número 1.029, de la
calle Antonio Varas de la capi-

tal regional.
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Según los antecedentes ex-

puestos por el Ministerio Públi-
co, el imputado, de "nacionali-
dad extranjera (origen venezo-
lano, según los primeros ante-
cedentes)", señaló la fiscal, lle-

gó hasta el lugar de trabajo de
la víctima, su ex conviviente,
con quien sostuvo una discu-
sión que derivó en una agre-
sión física en el cual él la atacó

con un arma blanca, hiriendo-
la en una de sus piernas.

Debido a la intervención de

terceras personas, el ataque no

tuvo consecuencias mayores y

la víctima fue auxiliada en el lu-

gar en donde posteriormente
fue trasladada hasta el Hospital
Base de Puerto Montt donde se

le diagnosticaron lesiones de
carácter leve.

Desde Carabineros infor-
maron que el imputado fue de-
tenido durante la tarde del do-

mingo, tras diligencias desarro-

lladas por personal de la Sec-
ción de Investigación Policial
(SIP) de la Segunda Comisaría
de Puerto Montt, quedando
posteriormente a disposición
del tribunal.

MEDIDAS DE SEGURIDAD
El presidente de la Cámara de
Comercio de Puerto Montt, Pa-
tricio Ampuero, en tanto, ad-
virtió que este tipo de hechos
impacta directamente en la
percepción de seguridad del
centro de la capital regional.

"Yo creo que ninguna auto-
ridad quiere que este tipo de si-

tuaciones se vuelva a repetir y

esperamos no tener que la-
mentar la muerte de una per-
sona para recién tomar medi-
das más efectivas", señaló el di-

rigente.

En ese sentido, Ampuero
manifestó su inquietud respec-
to a que episodios de violencia
como el sucedido el domingo
puedan quedar instalados en la

memoria de turistas, visitantes
y vecinos, asociando el centro
de Puerto Montt a un espacio
inseguro.

Asimismo, recalcó la im-
portancia de que las autorida-
des actúen de manera oportu-
na y preventiva, reforzando las
medidas de seguridad antes de

que se produzcan hechos de
mayor gravedad. 03

Mantienen la cárcel para extranjero
por el crimen de María Angélica Ascuí
CHILOÉ. El cuerpo de la ex bailarina de "Música libre" apareció sin vida,
maniatado con alambre y cubierto por frazada bajo un puente en Castro.

Durante la mañana de
ayer se realizó en el Juz-
gado de Garantía de

Castro la audiencia de revisión
de la medida cautelar de prisión

preventiva que pesa sobre el im-

putado por el homicidio de la ex
figura televisiva, María Angélica

Ascuí, el colombiano de inicia-
les A. M. H. T. de 47 años.

La diligencia fue solicitada
por la defensa del acusado,

quien lleva cerca de un año pri-
vado de libertad por el crimen
de la ex bailarina de "Música li-

bre", programa de TVN que
marcó época en el país.

En la cita, el abogado Álex
Contreras, coordinador del
Centro de Apoyo a Víctimas de
Delitos y representante legal de
una de las hijas de la víctima,
señaló que tanto los querellan-

tes como Fiscalía se opusieron

al cambio de la cautelar, argu-
mentando que no existían an-
tecedentes nuevos que justifi-

caran una modificación de la
medida.

Según explicó Contreras, la
defensa del imputado sostuvo
que el tiempo transcurrido
desde el crimen -febrero del
año pasado- tornaba excesiva
la prisión preventiva, propo-
niendo su sustitución por

arresto domiciliario total. Sin

embargo, dicha solicitud fue
rechazada, ya que -a juicio de
las partes querellantes- no han
variado las circunstancias con-

sideradas al momento de de-
cretarse la medida ni en revi-
siones anteriores.

El abogado enfatizó que el
imputado representa un peli-
gro para la seguridad de la so-
ciedad, considerando la grave-
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ASCUÍ, DE GRAN FAMA EN LOS AÑOS 70, SE HABÍA RADICADO EN LA ISLA.

dad del delito investigado. "Se
trata de un homicidio califica-
do, atentando contra el bien ju-

rídico más importante que es
la vida. En nuestra querella in-
vocamos dos circunstancias ca-

lificantes: el ensañamiento y la
alevosía", indicó.

El profesional informó que
en la misma audiencia se am-
plió el plazo de investigación
del caso en 45 días. 03
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